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C O M U N I C A D O 

CUENTAS CORRIENTES 
 

 

El Consejo Ejecutivo, en su sesión del 15 de los corrientes, 

en relación a la Circular Nro. 2516 Saldos Pendiente de 

Cuenta Corriente de las Ligas, en atención al cierre de 

oficinas de OFI por situación sanitaria en la presente 

semana, resolvió que se extiende el plazo expresado en dicha 

Circular hasta el 21 de diciembre de 2020, a posteriori se 

tomarán las medidas allí expresadas de ser del caso. 

 

     Saluda atentamente 

 

 

 
 

 

 


